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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

1176. ORDEN Nº 4319, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO 
TECNOLÓGICO EN EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. AÑO 2022. 

La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, por Orden de dicha Consejería nº 2022004319 de fecha 
27 de diciembre de 2022 viene a disponer lo siguiente:  

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA. AÑO 2022 

La Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se publica el 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio establece que, será obligatorio antes del 31 de diciembre 
de cada año se publique una convocatoria y que los proyectos estén totalmente pagados antes del 31 de 
diciembre de 2023. El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente, 
celebrada el día 22 de diciembre de 2022 aprueba las BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS 
PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA PARA LA CONVOCATORIA EN 
EL AÑO 2022 y 2023 (BOME Extra 81 de 23-12-2022)  que, pretenden establecer un marco normativo 
estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de 
subvenciones.    

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399 de 15/05/07), 
el Excmo. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio ha resuelto efectuar la convocatoria para el año 
2022. 

Artículo 1. Finalidad 

La finalidad de esta convocatoria es impulsar y apoyar la competitividad y modernización, a través de la 
transformación digital y sostenible de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones 
objeto de subvención en el sector artesano, comercio interior y ferias en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Artículo 2. Objeto de las subvenciones.  

Es objeto de esta convocatoria establecer la concesión de las ayudas públicas en régimen de concurrencia 
competitiva destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través de la 
transformación digital y sostenible de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones 
objeto de subvención en el sector artesano, comercio interior y ferias. 

Los objetivos que persiguen las diferentes líneas de subvención son los siguientes:  
a) Fomentar el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y sostenible que 

incidan en la gestión de la actividad comercial y en su modelo de negocio. 
b) Garantizar la adaptación de estos planes y proyectos a los nuevos hábitos de consumo, 

modalidades de venta, posicionamiento y distribución. 

Artículo 3. Naturaleza y régimen jurídico. 

1.- Las ayudas económicas previstas en esta Convocatoria adoptarán la forma de subvenciones, se 
concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter finalista, puesto que las ayudas 
tendrán que destinarse a sufragar los siguientes costes: 

- Desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y sostenible que incidan en 
la gestión de la actividad comercial y en el modelo de negocio de los comercios de la ciudad. 

- A daptación de estos planes y proyectos a los nuevos hábitos de consumo, modalidades de venta, 
posicionamiento y distribución. 

2.- La Presente convocatoria se regirá fundamentalmente: 
a) Por la Legislación básica del Estado en materia de subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

b) Por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla de 9 de septiembre 
de 2005 (BOME 4224). 

c) Por las BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA PARA LA CONVOCATORIA EN EL AÑO 
2022 . 
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